
/

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.111

RADICACIÓN: 76001 -40-03-008-2017-00882-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado N o<2C É>lc hoy se notifica a las partes el auto 

Fechad 0  Á F N F  9 0 1 9  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten afí proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los linean^íentos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. /

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto '(continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

¿GADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

vWW.RAMAJUDIClAL.GOV.-



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.102

RADICACIÓN: 76001 -40-03-017-2017-00230-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos deJ artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto 
correspondiente en su etapa de Ejecució

ese el proceóo con su rámite procesal

e .f

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CESAR AUGUSTO

ÍGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O P ^ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  ;  4 FNF ?019_____ ,» 8,.o „

SECRETARIA GENERAL

&
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO '
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.104

RADICACIÓN: 76001-40-03-010-2016-00735-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al e n te so  la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineami^mos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presentó fatinúese el proceso con su trámite procesal
correspondiente en su etapa de Eje'cu osa.

JOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No! 
anterior. 
Fecha:

de hoy se notifica a las partes el auto

2 l\ FNE 2019_______a las 8:00 am<*\

SECRETARIA GENERAL

AJUDICIAL.GOV ,ÓO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Prendario, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.105

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2018-00141-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

WIPLASE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al procéso ¡a actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineam iento^del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presénte auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTiFIQUESE/YCU

Jlyuez,

ESARlAtfGUSTO/lí/IORENO CANAVAL

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado Not V ^ g d e hoy se notifica a las partes el auto

¡ £ T ;  ¿ FNE 2019. a las 8:00 an

■ # KSECRETARIA GENERAL

----------------------------------



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.106

RADICACIÓN: 76001-40-03-002-2016-00670-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten a f proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los linearpientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presenté Inúese el proceso con su trámite procesal
correspondiente en su etapa de Eiecu i a.

e .f

3ADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O O R le hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _
Fecha: 2 < ENE 2019 __a las 8:00 am

_________________________
SECRETARIA GENERAL

•'W.ftAMAJUDíCIAL.GOV.CC



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.107

RADICACIÓN: 76001-40-03-006-2018-00245-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

Y CUMPLASEOTIFIQUE

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que'atitecede, aportada por
la parte demandante, por el término de TRES (3) DIAS a la parte/dem 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2 
Código General del Proceso.

pndada, efectúese en 
del artículo 446 del

TERCERO.- Ejecutoriado el presente/áuto conl 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzo¡

núese el proceso con su trámite procesal 
a.

c e s a r 'a u g u s t o  m o r e n o  c a n a v a l

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NdQC^Q, de hoy se notifica a las partes el auto

FechT  2 4 FNF 9Q19 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.108

RADICACIÓN: 76001 -40-03-029-2017-00350-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

TO MORENO CANÁVAL

En Estado No.QTNpUle hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 0  ¿ r N F  9 '
Fecha: L. ^  v ________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del ^mcu|o 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto cüntinú 
correspondiente en su etapa de Ejecución/orzosa.

se el proceso con su trámiie procesal

JUZGAüE) OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

WVV.RAMAJUDiCI A L G (



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.109

RADICACIÓN: 76001-40-03-008-2017-00904-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamiemos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. \

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con si  ̂ trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosas.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.110

RADICACIÓN: 76001 -40-03-029-2017-00349-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

(OTIFIQUESE Y CUMPLASE

GUSTO MORENO CÁNAVAL

En Estado No.f T ' Q de hoy se notifica a las partes el auto

s a r- 2 h FNE 2015. , „

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, por el término de TREíPtá) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, d/é conformidad al numeral 
2o del artículo 446 del Código General del Proceso. /  \

TERCERO.- Ejecutoriado el presente/áuto continúese el proceso con s[j trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

JUZ6ADCH3CTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.101

RADICACIÓN: 76001-40-03-004-2018-00295-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NolJ C r s  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: T  A h N t*  Z U  1 3 ________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL ,

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte dejftandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente aut^contViúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

uc



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.99

RADICACIÓN: 76001 -40-03-003-2017-00761 -00 
JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del

procesal

Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

e.f

TOADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoC C 0 i  de hoy se notifica a las partes el auto

a r -  2 ¿ FNE 2019 a las 8:00 ara .

SECRETARIA GENERAL ^

Í ftV °
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.118

RADICACION: 76001-40-03-025-2017-00153-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otro lado, en atención a la cesión de crédito que antecede, se tiene el Representante 
Legal del BANCO DE OCCIDENTE S.A., cede el crédito al cesionario denominado RF 
ENCORE S.A.S.

Aunado a lo anterior y revisada minuciosamente la cesión de crédito que antecede, el 
despacho encuentra que la información plasmada se se allegó en los términos de ley, se 
procederá de conformidad a aceptar la de cesión de crédito que antecede, teniendo como 
nuevo demandante del proceso a RF ENCORE S.A.S.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito, aportada por la parte 
demandante obrante a folio 63-64 del presente cuaderno por el término de TRES (3) DÍAS 
a la parte demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad 
al numeral 2o del artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO.- ACEPTAR la cesión del crédito que hace la parte demandante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., respecto al crédito representado y suscrito por la parte demandada, al 
cesionario RF ENCORE S.A.S, en virtud de la parte motiva.

CUARTO.- TÉNGASE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES al nuevo demandante 
del presente proceso a RF ENCORE S.A.S, fruto de la cesión de crédito celebrada por las 
partes.

QUINTO.- RATIFICAR personería jurídica a la abogada MARIA ELENA RAMON 
ECHAVARRIA identificada con C.C. Nro. 66.959.926 y T.P. Nro. 181.739 del C.S. de la J. 
para que actúe en representación legal del cesionario RF ENCORE S.A.S.

’. R Á M A J U D I C I A L 3V . C O



OCTAVO.- Ejecutoriado el^pcesente autoVontinúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en etap^ae E^cución Forzpsa.

SEPTIMO.- INFÓRMESELE y ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la presente
cesión de crédito personal quedará NOTIFICADA POR ESTADOS, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso.

AUGUSTO MORENO CANAVAL

E.F JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha: l k ENE 2019 a las 8:00 am



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 120

RADICACIÓN: 76001-40-03-015-2016-00597-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte^demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el oficio de radicado del despacho comisorio 
dirigido a la oficina de reparto de Medellín, aiiQde que obre y conste lo que allí se menciona 
dentro del expediente.

CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.'.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

o C C f t d e  hoy se notifica a ’l¡

Í T  ENt 201Ü
En Estado NoQ C f i de hoy se nptiflcji a ‘las partes el auto 
anterior.
Fecha:

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-034-2017-00654-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, veintidós (22) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador
ando respuesta a la

perito proveniente del 
ID, a fin de que obre y

E.F OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. C O S .  de hoy se notifica a las partes el auto

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.121

RADICACIÓN: 76001 -40-03-034-2017-00654-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten aKprocáso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos d^l artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presen 
correspondiente en su etapa de Eié<

e .f

su trámite procesal

JUZGAD0 OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE'ejECÜCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQ Q R de hoy se notifica a las partes el auto 

Fechad  0 k ENF 9Í119 a las 8:00 am

SECRETARÍA G E K E R A ^ ^ $

iUDICiAL.GOV



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Hipotecario, proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.119

RADICACIÓN: 76001 -40-03-018-2018-00080-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

OTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado NoU P f i de hoy se notifioa a las partes el auto

s r  i  Teñe 2019

SECRETARIA GENERAL

TERCERO.- OFICIAR a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Santiago de Cali a fin de expidan a costa de la parte 
demandante certificado catastral actualizado de los bienes inmuebles inscritos bajo 
matricula inmobiliaria Nro. 370-890032, de la Oficina de Reatéfrh de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Cali, de propiedad de la parte demandada. LÍBRESE el 
correspondiente oficio insertando lo dispuesto en el presente'proveídc

CUARTO.- Ejecutoriado el presente/auto continúese el proceso con sju trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Eigícución forzosa.

JUZGADO OC/AVO CIVIL MUNICIPAL 
DE'tJECUCIÓN'DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.97

RADICACIÓN: 76001 -40-03-025-2017-00782-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otro lado, en atención a los escritos que anteceden donde los demandados confieren 
poder a un profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como 
quiera que una vez generado el certificado en la UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la página web de la RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO, el abogado posee una tarjeta profesional vigente, por lo tanto se 
procederá a reconocer personería jurídica.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- RECONÓZCASE PERSONERÍA jurídica amplia y sj/nciente al abogado 
HENRY MORENO VARELA, identificado con C.C. 2.515.125 y ¿bn T.P. Nro. 183.548 
del C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte'demandada.

CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto coprfmúesé, el pro 
correspondiente en su etapa de Ejecución fórzosa.

NOTIFÍ* IESE Y CÚMPLASE,

con su trámite procesal

CESAR AUGMSTO MORENO CANAVAL



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.( \ ' sf t dc hoy se notifica a- las partes el auto

S T  0 k FNE 2019 a las 8:00 a .

SECRETARIA G E N E R A J ^ ¡ > > ^ g  
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.98

RADICACIÓN: 76001-40-03-020-2017-00322-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER 3de, aportada por
la parte demandante, pi ada, efectúese en
la Secretaria de la Ofii I artículo 446 del
Código General del Prc

TERCERO.- Ejecutoria i trámite procesal
correspondiente en su i

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

S T  o í FNE 20B
En Estado No. o c 8  de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:

_______________________
SECRETARIA G E N E R A L ^  *



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.112

RADICACIÓN: 76001 -40-03-006-2017-00746-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

conformidad al numeral T  d'

TIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente/áuto continúese el proceso con sü trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa

I artículo 446 del

UGUSTO/MORENO CANAVAL

e. f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N d O C ^ d e  hoy se notifica a las partes el auto

Fnechrr  2 4 FNF 9MP. a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
¿ A
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Hipotecario, proveniente del Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.113

RADICACIÓN: 76001-40-03-028-2017-00592-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFJQUESE Y CUMPLASE

CÉSAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado No.O O f i le hoy se notifica a las partes el auto

s r  ? k ENE 2019 „„8:00,m

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto coptínúes^ el proceso p¿n su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

V WW. RAMA.JUQtCI AL.GOV ,00



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.115

RADICACIÓN: 76001-40-03-018-2018-00614-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CA

En Estado NqQC^q  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 4 ENE 2ff f l ______ a las 8:00 an,

SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte defñáRdada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o d$l artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auJeTcorítkiúese el prc 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa\

rámite procesal

JUZGADO-OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

\RAMAJUDICIAL /.C<



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.116

RADICACIÓN: 76001-40-03-035-2017-00498-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTlFIQUESE Y  CU /IPLASE

RENO CANAVALCESA R AUGUSTO

En Estado N o.C sO 0.de hoy se notifica a las partes el auto

,nlmor ? i  FNE 2019Fecha: r l N L  ¿ I H 3  __ a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos/deV artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente autojiftntinúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de

RAMAJUDICIAL.GOV.CC



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.117

RADICACIÓN: 76001-40-03-018-2018-00513-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NÓTIFIQUESE Y CUMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQ C j f t de hoy se notifica a las partes el auto

s r  2 Teñe 2019____

SECRETARIA GENERAL

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

de, aportada por 
da, efectúese en 
artículo 446 del

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que 
la parte demandante, por el término de TRES üü DÍAS a la parte de 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de c^nfohnidad al numera.
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente-auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.125

RADICACIÓN: 76001 -40-03-034-2017-00331 -00 
JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; medíante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten aLproce^o la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los linearniéntos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente autoxíóntínúe^e $  proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecuciój/forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez, /

e .f

CESAR AUGUSTO MÓRENO CAI^ÁVAL

JUZGAÓO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EjJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

fTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O C f t de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 4 ENE 2019 alas8;00am



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Hipotecario, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.124

RADICACIÓN: 76001 -40-03-008-2018-00221 -00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

el proceso con su

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AR «AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado No. O O fed e  hoy se notifica a las partes el auto

s t  2 ¿ fñ f  9ni9
i &

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al procescrla actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos/ael artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto cj^tinúesí 
correspondiente en su etapa de Ejecución tórzosa.

ámite procesal

Ju z g a d o  o c t a n o  c iv il  m u n ic ip a l
DE EJEQUCIÓNJ3É SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.93

RADICACIÓN: 76001 -40-03-008-2017-00205-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MORENO CANAVALCESAR AUGUST

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fip_de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conforplídacrya los lineamientos qel artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presenté auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.C O & le hoy se notifica a las partes el auto

S£? 2 4 ENE 2019 ,

SECRETARIA GENERAL r is a s--

JUDICIAL.GO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.94

RADICACIÓN: 76001 -40-03-012-2018-00380-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

OTIFIQÍIESE Y CUMPLASE

En Estado NoO O f i de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 k ENE 2019 , ™

SECRETARIA GENERAL

a actualización 
del artículo 446 del

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamient 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente^auto continúese el proceso con su/trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzos

AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJÉÜUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.95

RADICACIÓN: 76001 -40-03-017-2017-00624-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.* 
anterior. Q 
Fecha: <-

No.Q O R de hoy se notifi

2 T eñe 2019
'de hoy se notifica a las partes el auto

a las 8:00 ar ĵS®



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.126

RADICACIÓN: 76001 -40-03-008-2016-00389-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

TIFIQUESE Y C l MPLASE

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conforrcHéad a los lineamiefíto^ del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso coh su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
"DE EJECUCIÓN PE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

En Estado N o Q O S d e  hoy se notifica a las partes el auto

s s r 7 4 ENE 2013

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.127

RADICACIÓN: 76001-40-03-012-2018-00421-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTJFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No. c o S i c  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. „  , . .  . .

Fecha:— 2 4 ENE 2039------a la s8 ;0 0  “^  *0
SECRETARIA GENER

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformid^d^a los lineam iento^del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente arito continúese el p ro e jo  con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
" D f  EJECUQIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 32-2015-00213-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que el Dr. JAVIER MAURICIO MANRIQUE RUIZ actuando en calidad 
de representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en 
escrito que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega 
solicitud de cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia 
como subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo 
que el Despacho procederá a aceptarla.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión créditi
tiene dentro del proceso de la reft orno subrogatario parcial el FONDO

derechos garantías y privilegios que

NACIONAL DE GARANTIAS S.A/ FNG a favor de CENTRAL DE INVERSIONES-, 
en consecuencia de lo anterior/se tiene a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
- como cesionario.

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. C Q S  de hoy

2 4 ENE m
do las 8:00 A.M., sedo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
luzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

__________ Secretario_______________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 33-2014-00845-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. SANDRA PATRICIA AMAYA REINA actuando en calidad de 
representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en escrito 
que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega solicitud de 
cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia como 
subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo que el 
Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

la/referencia como subrogatar 
p .A . FNG a\favor de CENTRAL 
or se tiene a\CENTRAL DE INV1

ÍAR AUGUSTO WORENC^CANAVAL
EZ

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión cr 
tiene dentro del proceso de 1 
NACIONAL DE GARANTIAS 
en consecuencia de lo ante 
- como cesionario.

los derechos garantías y privilegios que 
a como subrogatario parcial el FONDO

DE INVERSIONES-, 
RSIONES S.A. CISA

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

H slp y ° 7 m ^ dehoy..
do las 8:00 A.M., se notifica a las

Parí « I ¿ t o í ' t ¿ » '
Civiles Municipales 

Cario* E d uanh  S i lv a s ™

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 09-2014-00807-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A
despacho del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por
resolver. Sírvase Proveer.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado se abstendrá de lo solicitado, lo 
anterior con base a que el cedente no es parte en este proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

OFICINA DE EJECUCION JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES

En Estado No. C ‘ĈQ >  de hoy se notifica a
las partes el auto anterior,

F.cte:_2_LESL'Ms: 00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO _PVÍ
SECRETARIO 

---------------------------------0 ^

i *

kO»



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO INTERLOCUTORIO N° 103 
RADICADO: 12-2015-00862-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiuno de enero de dos mil diecinueve

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en 
contra del auto interlocutorio No. 3108 de fecha 24 de octubre de 2018 notificado 
por estados el día 26 de octubre de la misma anualidad mediante el cual el 
Despacho decretó la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y SU CONTRAPARTE

Expresa el recurrente su inconformidad frente a la providencia recurrida, 
argumentando que al no existir bienes en cabeza del deudor, solicita inaplicar el 
artículo 317 del C.G. del P.

TRÁMITE PROCESAL

Habiendo la parte demandante interpuesto recurso de reposición dentro del 
término legal, se corrió traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 349 del C.P.C.

CONSIDERACIONES.

Los recursos son un medio de impugnación de las resoluciones judiciales, con lo 
cual se persigue, normalmente, modificarlas o dejarlas sin efecto, para el caso 
que nos atañe es la interposición del recurso de reposición, el cual consiste, en 
el acto jurídico procesal de impugnación ejecutado por las partes, y que tiene por 
objeto solicitar al mismo Juzgado o tribunal que dictó la resolución, la modifique 
o la deje sin efecto.

Ahora bien para resolver el asunto objeto de estudio, es necesario precisar que 
el auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito señaló que 
en el proceso no existía actuación dentro de los dos años anteriores a la fecha de 
la providencia. Así lo ha reiterado nuestro H. Tribunal Superior de Cali, en auto 
del 16 de marzo de 20151, del que se destaca lo siguiente:
“Y si bien refiere el literal C, que cualquier actuación, de cualquier naturaleza 
interrumpirá los términos previstos en dicho artículo, deberá considerarse en el 
entendido de que ella, cualquiera que sea, siempre y cuando sea dirigida a dar 
impulso al proceso, a darle movimiento, a sacarlo del estado de adormilamiento 
en que se encontrara para que tenga la virtualidad de interrumpir esos términos. 
Insuficiente es que se eleve cualquier solicitud,- desarchivo, reconocimientos de 
dependientes, sustitutos, liquidaciones adicionales salvo que estas se dirijan a 
precisar el monto adeudado como parte de la finalización del proceso, copias etc.-

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho
de la señora Juez el escrito de reposición en subsidio de apelación presentado
por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer.

1 Tribunal Superior de Cali, Sala Civil, proceso 010-2012-00242. Apelación Auto Desistimiento Tácito



Es así como puede concluirse que el expediente ha estado a disposición de las 
partes para que sobre el mismo se puedan realizar las revisiones pertinentes a 
fin de presentarse en los términos establecidos los requerimientos que permitan 
impulsar el curso del mismo, sin que sea viable excusar la falta de observancia 
y actividad desplegada por el ejecutante en torno al embargo de la fiscalía, como 
quiera que este Despacho no puede de oficio generar un impulso al proceso.

Aunado a lo anterior, y a la solicitud de manera subsidiaria del recurso de 
apelación no se concederá, por cuanto el ordenamiento procesal así lo señala 
taxativamente, ya que este es un proceso de mínima cuantía.

que no tengan la tendencia a cumplir esa finalidad, puesto que evidentemente
ellas tienden solo a prolongar la agonía de esa ejecución, sin que realmente se dé
impulso procesal. ”

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado,

DISPONE

1.- NO REPONER el auto interlocutorio No. 3108 de fecha 24 de octubre de 2018 
notificado por estados el día 26 de octubre de la misma anuafidad/flíectíante el 
cual el Despacho decretó la terminación anormal del pfoceso po;/aesistimiento 
tácito de conformidad a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, conforme lo considerado anteriormente. / i /

2.- NEGAR el recurso de apelación interpuesto por lo expuesto en la parte motiva

; (EÑE 201
o las 8:00 A.M., se noti

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. P ° 8  de hoy
_______,siend

notifica a las partes

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 114 
RADICADO: 05-2013-00621-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

En atención al oficio No.06-3677 de fecha 25 de octubre de 2018, proveniente 
del Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), en el que 
comunico que por providencia dictada dentro del proceso EJECUTIVO radicación 
32-2011-00277-00 adelantado por COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
OCCIDENTE en contra del aquí demandado, se decretó el embargo de los 
remanentes de los embargos que le puedan corresponder dentro del presente 
proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de remanentes proveniente del
Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. Sírvase proveer.

DISPONE

2-2011-00277-00, se 
sn ese sentido. Librar

INFORMAR al Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), 
que el embargo de remanentes coníur^cado a trasvés del oficio No. 06-3677 de 
fecha 25 de octubre de 2018, dentro del proceso con Rad. 3 
tendrá en cuenta por ser la primera comunicación que llega 
la correspondiente comunicación

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL
JEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No, O C frL, de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juzgado» d« £je<ud6n 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
CARLOS EDÚVtR’f f í f ^ íV A  CANO

_,Sien

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 05-2013-00621-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la conversión de los depósitos que se encuentran 
por cuenta de este proceso por parte del Juzgado de origen y considerando que la 
suma de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a (folio 120.1) asciende a 
la suma de $ 1.426.50l.oo. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la 
Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, que proceda a 
la entrega de los títulos hasta la suma de $480.308.oo que corresponde a lo que 
se encuentra consignado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $480.308.oo 
que se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden de la apoderada de )a parte demandante Dra. 
LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificado con C.C.31.388.389 portadora 
de la T.P. No.61418 del C.S. de la J.

Número del Título Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

469030002283166 / 06/11/2018 ■ NO APLICA $209.412.00

469030002298538 .f  05/12/2018 Î IO APLICA $ 61.484,00

469030002312846 / 10/01/2019 hto APLICA
i

$ 209.412,00

2.- ABSTENERSE de lo solicitado por el demandado, toda yez que la ejecución 
en su contra se encuentra vigente.

NOTIFIQUESE,

[ORENO CANAVAL 
TEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

2 k ENE
do las 8:00 A.M., se notifica a las

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

_,sien



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 24-2012-00638-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud que antecede, mediante el cual la parte 
demandante solicita la entrega de títulos, sin embargo una vez revisado el 
portal del Banco Agrario se constató que no se encuentran registrados 
depósitos judiciales por cuenta de este proceso.

virtud de lo

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. C C 0  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. ^

Fecha: 7. t  ENE _ jH a s 8 :0 0  am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

^ v rSECRETARIO

..vvs.'a

CESAR AUGUSTO M<
/ /  j u e ;

NO CANAVAL

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO. ABSTENERSE de lo solicitado po^ el memorialista, en 
expuesto en la parte motiva defl presente p

NOTIFIQUESE,
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 34-2017-00762-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, una vez revisado el plenario se constató que 
por cuenta de este proceso no obra liquidación del crédito alguna, por tal razón se 
procederá a requerir a las partes a ñn de que den cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 447 del C.G. del P.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.- PREVIO a dar trámite a la 
a requerir a las partes interesa^ 
alleguen una liquidación del eré 
del P.

NOTIFIQUESE,

itud de entrega de títulos, 
tro del presente asunto 

formidad con el artículo

LUGUSTO MORENO CANAVAL 
FEZ

se procederá 
a fin de que 
447 del C. G.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

do las 8:00 A.M., se notifica a las

Civiles M unldpnles
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 19-2008-00005-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mi’ ”  s

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parte d depósitos, se
procederá aclarar la providencia de fec^na 06 de diciembre ae z u l o , en el sentido 
de indicar que el beneficiario corresponde ADCORE SAS.

Secretario

CUMPLASE,



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 20-2014-00323-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que el Dr. JAVIER MAURICIO MANRIQUE RUIZ actuando en calidad 
de representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en 
escrito que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega 
solicitud de cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia 
como subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo 
que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión crédito da los derechos garantías y privilegios que
tiene dentro del proceso de la/referenc 
NACIONAL DE GARANTIAS S¿A. FNG a 
en consecuencia de lo anterior se tiene a 
- como cesionario.

a como subrogat ario parcial el FONDO 
favoi/de CENTRAL DE INVERSIONES-, 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA

NOTIFIQUESE,

JAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
/JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q Q Q  de hoy

2 4 ENE 2015----- -sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

Carlos W “ cretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 100 
RAD: 18-2012-00559-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL

JU ZG AD O  O CTAVO  C IV IL M U N IC IPAL  D E  EJECUCIO N  C IV IL M U NIC IPAL
Santiago de Cali, veintiuno de enero de dos mil diecinueve.

En atención al escrito presentado por la parte demandada, previo se 
procederá a requerir a las partes a fin de que actualicen la liquidación del 
crédito.

De otro lado, se procederá agregar a los autos los escritos allegados por la 
parte demandante y la representante legal de la Sociedad Bodegas Imperio 
Cars a fin de que obren y consten dentro del presente asunto.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

AR AUGUSTO

1. PREVIO a dar cumplimiento de lo solicitado »6 r la  parte demandada 
alusivo a lo preceptuado en el artículo 602 delyC. G. Del P. se procede a 
requerir a las partes dentro del presente asunjro a fin cte que actualicen la 
liquidación del crédito incluyendo—Jos abonos realizados por la parte 
demandada.

2. AGREGAR a los autos los escritos allegados por la parte demandante y la
representante legal de la So 
se estime pertinentes.

NOTIFIQUESE,

edad Bodegas Imperio Cars, para los fines que

ORENO CANAVAL 
EZ

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: 0 \ C.NF %M&:00'i am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO

C'T

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.96

RADICACIÓN: 76001 -40-03-022-2017-00806-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

[^aportada | 
la, efectúese

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado N oO C f i . dc hoy se notifica a las partes el auto

7 i FNF 7019 .,« s,»

-------------------------------------------------SECRETARIA GENERAL eVV>tt

r\0S S®

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecedj 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demanda

idad al numeral 20yOel artíc jIo 446 della Secretaria de la Oficina de Apoyo, de co 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente aruto continúese el proceso con su trárryte procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

ÍJUZGAperOCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
D E ^ je e tJc iÓ N  DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

JE


